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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE FOMENTO
14613 ORDEN de 23 de junio de 1999 por la que

se establecen determinadas prescripciones a
cumplir por los buques de pasaje en aplicación
del Real Decreto 665/1999, de 23 de abril,
por el que se regula el registro de personas
que viajan a bordo de buques de pasaje.

El Real Decreto 665/1999, de 23 de abril, por el
que se regula el registro de personas que viajan a bordo
de buques de pasaje, precisa para su plena efectividad
la adopción de una serie de previsiones normativas, cuya
adopción se encomienda al Ministerio de Fomento.

En uso de dicha habilitación, se aprueba esta Orden,
en la que se añaden nuevas medidas que habrán de
cumplirse por parte de los buques de pasaje. Estas medi-
das, amparadas por la Directiva 98/41/CE, incorporada
a nuestro ordenamiento por el Real Decreto 665/1999,
supondrán para los buques de pasaje el cumplimiento
de unas prescripciones más severas que las previstas
en el Convenio Internacional para la Seguridad de la
Vida Humana en el Mar (SOLAS), en aras de incrementar
la seguridad en el transporte marítimo de pasajeros y
mejorar las posibilidades de salvamento de éstos y de
las tripulaciones.

En concreto, las medidas que se desarrollan se refie-
ren a la información sobre el control del número máximo
de pasajeros a bordo, el procedimiento de recuento, la
identificación de la persona al mando del buque y los
datos a comunicar inmediatamente antes de que el
buque se haga a la mar.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto incrementar la seguri-
dad de las navegaciones mediante la precisión y desarro-
llo de determinados preceptos del Real Decre-
to 665/1999, de 23 de abril, por el que se regula el
registro de las personas que viajan a bordo de los buques
de pasaje, así como establecer las excepciones y dis-
pensas previstas en su artículo 9.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden se aplica a todos los buques de transporte
de pasajeros, sean o no de gran velocidad, que trans-
porten más de 12 pasajeros, que tengan su origen y/o
destino en puertos españoles.

Artículo 3. Información sobre el control de número
máximo de pasajeros a bordo.

En la zona de acceso al buque de los pasajeros se
instalará de forma visible un indicativo en el que figure el
número máximo de pasajeros permitidos a bordo y su
distribución de acuerdo con los datos que figuran en los
cálculos de estabilidad del buque, en el certificado
de seguridad de buque de pasaje o en el certificado
de número máximo de pasajeros y tripulantes.

Se instalará, asimismo, un indicativo de control en
el que se reflejará el número de pasajeros que viajen
a bordo del buque, una vez verificado el cómputo previsto
en el artículo 4 del Real Decreto 665/1999.

Los asientos, que permanecerán fijados a la cubierta
durante el tiempo de navegación, dispondrán de la
correspondiente numeración, claramente visible.

Artículo 4. Recuento de pasajeros.

El recuento del número de pasajeros, previsto en el
artículo 4 del Real Decreto 665/1999, deberá realizarse
mediante cualquier sistema o procedimiento que acre-
dite fehacientemente el número de pasajeros embarca-
dos debiendo constar dicho número tanto a bordo como
en tierra.

Artículo 5. Identificación de la persona al mando del
buque.

Cuando en un mismo buque existan varios capitanes
o patrones enrolados simultáneamente deberá constar
en lugar visible una fotocopia ampliada de la tarjeta de
identidad marítima del capitán o patrón que en cada
momento ostente el mando.

Será igualmente admisible el que exista un soporte
intercambiable que permita, en cada caso, que la tarjeta
de identidad marítima exhibida corresponda únicamente
al patrón que en cada momento ostenta el mando del
buque.

Artículo 6. Comunicaciones a realizar por la tripulación
inmediatamente antes de que el buque se haga a
la mar.

Una vez embarcado el pasaje y realizado el recuento,
el capitán o patrón del buque o un miembro de la tri-
pulación comunicará a los pasajeros, antes de que el
buque se haga a la mar, los siguientes datos:

a) Nombre de la embarcación.
b) Número máximo de pasajeros permitido en la

embarcación.
c) Número y situación de los elementos de salva-

mento y acceso a los mismos.
d) Zonas de reunión en caso de emergencia.
e) Avisos de alarma para casos de emergencia.
f) Nombre del capitán o patrón y número de tri-

pulantes.

Esta comunicación se efectuará en castellano y, en
su caso, podrá utilizarse también la lengua cooficial en
la Comunidad Autónoma donde opere el buque, así como
las lenguas extranjeras propias de la nacionalidad de
los pasajeros.

Esta información transmitida verbalmente no impe-
dirá que a criterio de los operadores del buque se efec-
túen exhibiciones prácticas de los medios de salvamento
o se entregue información escrita adicional que, en todo
caso, se ajustará a las consideraciones lingüísticas ante-
riormente citadas.
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Artículo 7. Exenciones y dispensas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 9.1 del Real Decreto 665/1999, no será exigible la
obligación de registro de información prevista en el ar-
tículo 6 del citado Real Decreto, respecto de aquellos
buques de pasaje que efectúen viajes entre dos puertos
o viajes sin escalas intermedias y navegando exclusi-
vamente en aguas abrigadas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2
del Real Decreto 665/1999, no será exigible la obli-
gación que contiene el artículo 4 de este Real Decreto,
de comunicar a los servicios en tierra de la empresa
naviera el número de pasajeros obtenido en el recuento,
respecto de aquellos buques de pasaje que, no estando
comprendidos en la excepción del artículo 9.3 del Real
Decreto de referencia, operen exclusivamente en aguas
abrigadas efectuando servicios regulares en trayectos
inferiores a una hora entre escalas.

3. Las exenciones previstas en los apartados ante-
riores no resultarán de aplicación a los buques de pasaje
que zarpen de puertos españoles, bajo bandera de países
terceros que sean partes contratantes del Convenio
SOLAS y que, según éste, no puedan optar al otorga-
miento de esta exención tal y como dispone el artícu-
lo 9.3 del Real Decreto 665/1999.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el 15 de julio de 1999.

Madrid, 23 de junio de 1999.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
14614 REAL DECRETO 1034/1999, de 18 de junio,

sobre compensación al transporte marítimo
y aéreo de mercancías, con origen o destino
en las Illes Balears.

El artículo 7 de la Ley 30/1998, de 29 de julio, del
Régimen Especial de las Illes Balears, prevé como medida
correctora de los efectos de la insularidad en las Illes
Balears el establecimiento de una consignación anual
en los Presupuestos Generales del Estado para financiar
un sistema de compensaciones al transporte marítimo
y aéreo de mercancías interinsular o entre el archipiélago
y la península, disponiendo que reglamentariamente se
determinará el sistema de concesión de las mismas en
sus diversas modalidades, su cuantía, así como sus bene-
ficiarios.

El presente Real Decreto da cumplimiento a dicho
mandato, partiendo de la exigencia de abaratar el coste
efectivo del transporte aéreo y marítimo de mercancías,
teniendo en cuenta el principio de continuidad territorial
con la península, y respetando los artículos 87 y 88
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, en
relación con las exportaciones dirigidas a la Unión Euro-
pea.

En este sentido, tal y como se pone de manifiesto
en la exposición de motivos de la Ley 30/1998, una
de las finalidades primordiales perseguidas por el legis-
lador al introducir bonificaciones al transporte de mer-
caderías actualmente inexistente en nuestro ordena-
miento, es hacer realidad el mandato contenido en el
artículo 138.1 de la Constitución, en virtud del cual el
Estado garantiza la realización efectiva del principio de
solidaridad, velando por el establecimiento de un equi-
librio económico, adecuado y justo entre las diversas
partes del territorio español, y atendiendo en particular
a las circunstancias del hecho insular.

A tal efecto se introducen medidas que, sin implicar
privilegio alguno, coadyuven a corregir las desventajas
que para las actividades económicas se derivan, tales
como las que afectan al abastecimiento de factores pro-
ductivos, limitaciones a la industria que impiden la diver-
sificación respecto del sector turístico, etc.

Para conseguir estos objetivos, se ha optado por esta-
blecer respecto de los sectores de atención preferente
relacionados en el antes citado precepto legal, un por-
centaje sobre la parte de coste del flete de las mercancías
que no supere el correspondiente a un trayecto desde
el archipiélago a la península, lo que se complementa
con el tratamiento del transporte a las Illes Balears de
las mercancías no energéticas susceptibles de ser uti-
lizadas habitualmente y de manera idónea para obtener
los productos correspondientes a lo sectores de atención
preferente relacionados en el artículo 2 de este Real
Decreto, y el del traslado interinsular de residuos no
procesables ni reciclables en las islas. Todo ello para
después proceder a la distribución proporcional a las
cuantías resultantes de la consignación presupuestaria
global que en cada anualidad se destine a este fin.

Finalmente, se regula la Comisión mixta, integrada
por representantes de la Administración General del Esta-
do y de la Administración de las Illes Balears, encargada,
en virtud del artículo 7.4 de la Ley mencionada del Régi-
men Especial, de efectuar el seguimiento y evaluación
de la aplicación del sistema de compensaciones objeto
de la norma.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento,
de Economía y Hacienda y de Administraciones Públicas,
previo informe del Gobierno Balear, de acuerdo con el
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 18 de junio de 1999,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Sistema de compensaciones

Artículo 1. Objeto del sistema.

Se establece un sistema de compensaciones desti-
nado a abaratar el coste efectivo del transporte marítimo
y aéreo de mercancías entre las Illes Balears, o entre
éstas y la península, así como del efectuado entre dichas
islas y otros territorios de Estados miembros de la Unión
Europea y demás Estados firmantes del Acuerdo sobre
el espacio económico europeo.

La aplicación del sistema de compensaciones no
podrá dar lugar en ningún caso a un coste efectivo por
año natural superior al importe de la consignación que
a tal fin figure en los correspondientes Presupuestos
Generales del Estado.

Artículo 2. Transporte marítimo o aéreo de mercancías
con origen en las islas y destino en otros territorios.

El transporte de mercancías y productos originarios
de las Illes Balears o que hayan sufrido en éstas trans-
formaciones que aumenten su valor, efectuado desde


